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MINISTERIO DE JUSTICIA
29299 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se manda

expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
RI!IÚ Carta de Sucesi6n en el mulo de Marqués de
Robrero afavor de doña Marta del Miklgro Quintana
y L6pez.

Dma. Sr.: De acuenlo con lo prevenido en e! Real Decreto de
27 de mayo de 1912, y de conformidad con los informes emitidos
por la Diputación de la Grandeza de España, Subsecretaría de este
Departamento y Comisión Permanente de! Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad e! Rey (q. D. J.)' ha
tenido a bien dispo.... que, pteVÍo pago del impuesto especia\
correspondiente y demás derechos establecidos, se expid;a. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de SuceSIón en
e! Titulo de Marqués de Robnoro a favor de doña Maria del Milagro
Quintana y López, por faDecisniento de su padre, don V,cente
Quintana y Pombo.

Lo que digo a V. L
Madrid, 23 de octubre de 1986.

LEDESMA BARTRET

llmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 27 de octubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
semenda dU:uidJl por la Secci6n Tercera de la Sala de
/o Conunci03O-AdminislratiYo de la AudUmcia Nacio
nal en el recurso imerpueslo por don Andrés Brugués
Llobera, Fiscal de Distrito sustitulo.

En el recurso contencioso-adrnjnistrativo interpuesto por don
Andrés Brugoés llobera. Fucal de Distrito sustituto con carácter
interino, contra resoluciones de este Departamento de 29 de abril
y lS de noviembre de 1983, la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona!, ha dictado
sentencia con fecha 15 de marzo de 1986 cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos la petición
subsidiaria del recurso contenciOSlHidministrativo interpuesto por
el Procurador don Enrique Sorribes Torra, en nombre y representa
ción de don Andrés Brugoés llobera. contra resolución del Minis
tro de Justicia, de 15 de noviembre de 1983, diclada en reposición
y confirmatoria de la de 29 de abril dellnÍSmo ano que denegó al
recurrente su solicitud de que le fueran satisfecbos los emolumen
tos desde el 6 de abril de 1982 basta el 31 de marzo de 1983 como
Abogado Fiscal (grado de Ingreso), las que declaramos nulas y en
su lusar establecemos que en cuanto a! periodo comprendido entre
el 11 de noviembre de 1980 Y el 5 de abril de 1982, debe ser
remunerado con e! 75 por 100 del sueldo inicial de los fijados para
los Fiscales de Distrito, y descleel6 de abril de 1982 al 31 de marzo
de 1983, con ellnÍSmo porcentl\ie del establecido para loo Abof.ldos
Fiscales, grado de Ingreso, condenando " la Administraa6n a
hacerlos efectivos con dedución de las cantidades percibidas por el
recurrente durante ambos periodos de tiempo, desestimando el
resto de sus pedimentos y sin que bagamos expresa condena en
costas.»

De conforlnídad con lo establecido en los articulos 103 y
siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Adlninistracíón de
JUMiciL .

29301 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la
Subsecretana. por la que se anuncia haber sido
solicitado por don José Amonio Plaza Rinc6n la
rehabililaCúJn en el tllulo de Conde de Mame Real

Don José Antonio Plaza Rincón ha solicitado la rehabilitación
en el titulo de Conde de Monte Real, concedido a don José Maria
Jiménez y Pérez de Varps en 17 de marzo de 1870, Y en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 del Decreto.de 4 de
junio de 1948, se señala el plazo de tres m~s, a partll de la
publicación de este edicto, para que puedan soliCItar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

29302 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitado por doña Silvia de Sosa y Rivera la rehabili
tación del titulo de Conde del Rivera.

Doña Silvia de Sosa YRivero ha solicitado la rebabilitación del
titulo de Conde del Rivera, concedido a don Nicolás Rivera y
Muñiz en 6 de i.,unio de 1916, Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 4. del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edieto, para
que puedan solicitar (o conveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio
Hierro Sáncbez-P....dor.

29303 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la,
Subsecretaría. por la que se· anuncia haber sido

. soIú:iJado por doña Paloma Diaz NarwJez la rehabili
tación del ttlulo de Vizconde de Aliatar.

Doña Paloma Dlaz Narváez ha solicitado la rebabilitación del
titulo de Vizconde de Aliatar, concedido a don Ramón Maria
Narváez y campos en 24 de diciembre de 1847, Yen cumplimiento
de lo dispuesto ea e! articulo 4.0 del Decreto de 4 de junio de 1948,
se señala el plazo de tres m..... a partir de la publicación de este
edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio
Hierro Sáncbez-Pescado<.

MINISTERIO DE DEFENSA
29304 ORDEN 71313886911986. de 17 de octubre, por la que

S~ dispone ~ cumplimiento de la sentencia de la
Alldieiu:ia Naciona~ dictada con fecha 7 de junio de
1986. en ell'«lUSO contenciostN:idministrativD ¡mer·
pues//} por don AJ'Senit> Alonso Arauja.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo '9"ido
en única instancia ante la Sección T~ de la Audieucia
NacionaJ. entre partes, de una como demandante, don Arsenio
A10llSC> ArauíO, quién postula por si lnÍSmo. y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la desesumación por silencio, se
ha dietado sentencia con fecha 1 de junio de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

cFallamos: Que debemos deseslimar y desestimamos e! recurso
coDlencioso-administrativo interPuesto por don Arsenio Alonso
Araujo, en su proI!ÍD nomb.. y derecbo, contra la deseslimación
por silencio, dictada luego Resolución expresa por e! Ministro de
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Defensa, el 28 de junio de 1984, del recurso de reposición contra
la de 23 de no:-:iembre de 1983 y Orden 120/17859{1983, que
denegó su peUClon de Que fuese declarada su incapacidad fiSlca
como consecuencia del acto de servicio {) contraída en él y decretó
su. pase a la situación de retirado por inutilidad fisica por ser las
mIsmas conformes a derecho, sin que hagamos expreu condena en
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
re~itido para su ej~ución, junto con el expediente, a la oficina de
ongeo, lo pronuDctamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, dISpongO que se cumpla en sus propios télminos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a V. E. muchos años. .
Madnd a 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario.

29305 ORDEN 713138870(1986, de 17 de octubre, por la que
se dispone el cum'f/imiento de la sentencia de la
Audiencia Nat:iona, dictada con fecha 31 de mayo de
1986. en el recurso conlencioscriuiministTativo inter
puesto por don José Luis /ravedra Llopis.

Excmos. Sres.: En el recurso. contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una como demandante, don losé Luis
lravedra Llopis, Quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministro de
Defensa de 10 de eriero de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
31 de mayo de 1986; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por el Procurador don José
Granados Weil, en nombre y representación de don losé Luis
Iravedra Uopis, contra la resoluci6n del Ministro de Defensa de 10
de enero de 1984, dictada en reposición y confirmatoria de la de 8
de agosto de 1983 Que denegó al recurrente la percepción de
gratificaci6n por servicios extraordinarios establecidos por la OMe
5/1981, de I de junio, por ser las mismas conformes a derecho, sin
que hagamos expresa condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente a su oficina de origen, lo pronunciamos,
mandamos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Delensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tmninos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

29306 . ORDEN 71313887211986, de 22 de octubre, por la que
se dispone el cum¡;¡imiemo de la sentencia de la
Audiencia Nat:ional, dictadll con fecluJ 24 de mayo de
1986. en el recurso contencioso--i:uJministrativo ínter·
puesto por don Fidenciano Carvajal Prieto.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Fidenciano
Carvajal Prieto, quien postula -'por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administraci6n Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 18 de octubre de 1983 y 6 de diciembre, se ha
dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tívo interpuesto por don Fidenciano Carvajal Prieto, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 18 de octubre y 6 de diciembre de 1983, dictadas en el
expediente administrativo a que se refieren las actuaciones, Resolu
ciones que declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
ori¡en. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
re8uladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
aniculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios· ténninos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, Federico Michavila Pa11arés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

29307 ORDEN 7/3/38873//986, de 22 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nai Supremo. diczadll con fecluJ 28 de junio de 1986,
en el recurso conteru:ioso-administrativo interpuesto
por don Pascual Lucia Mar/in.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Pascual
Lucia Martín, Quien postula por sl mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Ordenes de 23 de febrero y 23
de junio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 28 de junio de
1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili·
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Pascual Lucia Manin contra Ordenes de 23 de febrero y 23 de junio
de 1980,la primera de las cuales modificó el apartado t) del aniculo
5.° de la Orden de 21 de enero de 1972 y la segunda desestimó el
innecesario recurso de reposición formulado contra la primera~ sin
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las partes, con
expresión de los recursos que, en su caso, procedan, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad Con lo establecido en la Ley
Reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
aniculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se eumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios JU8!'!e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

ExcmO$. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General-Jefe del
Mando de Personal del Aire.

29308 ORDEN 71313887411986, de 22 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nat:iona!, diczadll con fecluJ 17 de mayo de
1986. en el recurso contenciOMNuiministrativo inter·
puesto por don José Antonio Alvora Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Secci6n Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una como demandante. don José
Antonio A1varez Femández, quien postula por si mismo, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 28 de junio de 1984, se ha dietado
sentencia con fecha 17 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue;

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tiva interpuesto por don José Antonio Alvarez Femández. en su
propio nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 28 de junio de 1984, dictada en el expediente
administrativo a que se refieren estas aetuaciones~ Resolución que
declaramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposiCión
de costas.

Así, por esta nuestra senten..eia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicci6n Contenciosa·Administrativa de 27 de


